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, INGENIERO CIVIL HUMERR IE 
  

  

FENDOLA — FENDULA A. FAVOR DEL 

SEHMOR FAUSTO MANUEL FEA 

RUMERD. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudas/de A del Ecuador, hoy 

d diez /de Noviembre dia / el Áañn0 mil novecientos 

ochenta y sietel ante mi, ABUSADO —NELSON GUSTAVO 
  

CAMARTE ARBOLEDA, —MOTARIO TITULAR —DECIMO SEFTIÍMO DEL 
  

   
  

  

   

  

    
a 

ro ecustor de 

ECANTON,, A por une parte, el Ingena 

Á 

"END JA au en declara s 

sadO, EJecutivos por sus propios AS 

PENDAOL      

  

    

  

     

x, pi - 7 Co 

¿tra parte, el % AUSTO MeNvEL vEro Eco, 

uvlen declare ser cesado, Ejecutivo, por 
   
  

    sus propios der de edad, domiciliados er 
  

esta ciudad: capaces pera 0Oobligarse y contratar «€ 
  

quienes de conocer doy fe, Bien  i¿instruldoos en el 
  

objeto vv resultados de esta escriture de Cesión de 
    

Participaciones, a la que proceder de una manera libre 
  

y voluntaria, para su otorgamiento me presentan la 
  

minuta del tenor siguiente; SEMOR NOTARIO. En el 

  

registro de escrituras Fúblicas 0ue Se encuentran en 

su digno cesrO0, sirvaese incorporar la siguiente Lesión 

  

de Ferticipaciones Sociales de le Compañia de Kespon- 

  

seaábilidad Limitada "Ingenierla Térmica C.Li05.", 
  

contenida al tenor de les cláusules OuE SE Pnumeran a 
     



ts y 

£ 

1 continuación: O A Lomocarecen a 
  

la celebración de escritura pública de Cesión de 

ro
 

  

3 Participaciones sociales Os Señores inoemiera 
  

  

4 Humberto  Féndola Féndola, V como cedentez y, de,otra 

5 parte, el señor Pausijo Manuel Feña Romeroí Como 

E 

  

    

cesionario.=  SEGUXDA. 
    

  

  

  

  

  

    

        

    

6 1 señor Ingeniero Humberto 

7 Péndola Féndola,Jfes propieterio de dos participaciones 

8 de cinco mil sucres cada una de ellas, las msmas que 

9 se encuentran integramente suscritas y pagadas, y 

10 forman parte del Capital social de la compañia de 
A 

11 responsabilidad Limitada "Ingenieria Térmica C.Ltaa,/, 

12 la misma que se constituyó mediante escritura pública 

13 c autorizada por la Notaría doctora HNorma Flaza de 

14 Garcia el veintijfcho de Noviembre de mil novecientos 
    a 

15 setenta y tresg/inscrita en el Registro Mercantil - 
  

Libro Industriales, con el número dieciocho mil 
16 1 

Pf 
  

senta y siete, el dia diecinueve de 
    

mil novecientos setenta Y Tes. — 
    

  

TERCERA.-1i señor Ingeniero Civil Humberto Féndola 
    

- É 

d01a/por medio de la presente escritura publica,     

  

     
        

  

de o transfiere a favor del señor Fausto Manvel Peña 

o J L 

mero, fauna] participaci social que posee en el 

que apital de la compañla tiene en propiedad el 

  

  

  

  

  

cedente y forman parte del capital social de la 

/ ( 
Compañia de Résponseabilidad Limitada "incenierlia 

       

  

  

C.Ltd ARTA.—, El cesionario Fensto 

  

Térmica 

  

Manuel Feña Rómero, acepta 1% cesión de pertiCbac10o-    

  

  

nes sociale hecha a su favor, por parte del cedente,    
 



Yo, Ing. GUIDO FLOKk COSTALES, Gerente ee la Conparlsa de Respon- 

sabilidad Limitada "INGENIERIA TERMICA C.LTDA."(INTERMICA )/- 

CERTIFICO: Que el Acta de Juntas General Extraordinaria ee Sociog 

dae "INGENIERIA TERMICA C.LTDV,*, celebrada el veintidos de octubre 

de mil novecientos ochenta y siete en el local Social de la Compa- 

ñla, consta del consentimiento unánime del Capital Social ee le Com 

pañla, paya que el Socio Humberto Péndola Pénac1 pueda transfe- 

rir una /participación del Capital Social de la Compañia, de su pro- 

pieded a favor del señor Fausto Manuel Peña Romero, /1as mismets aque 

se encuentran integramente suscritas y pagadas en su totalidad, 

El señor Humberto Péndola Péndola es propietario de dos participa- 

ciones de cinco mil sucres caúa una de ellas, de la cual cede y —- 

transfiere UNA participación a favor del señor Fausto Fanvel Fena 

Confiero este certificado peza que el hotario lo incorpore al pro- 

tocolo y forme parte de la escritura Pública a otorgarse, ace confor 

midad a lo que dispone el artículo ciento quince de la vigente ley 

de Compañías.- 

Guayaquil, 10 de Noviembre de 1.987. 

YN t / y TS 

Ingenieria Féxmira Cla.Ltua. 
P 

- ! 1 

UA 7 

Ing. "uideT.Fior Costales. 

ERENTE. 

  

, 

Py A > AR Helan Gustavo Cont Y 

boo Av ll usl Cantór Guell



1 por ser dle St INMterés AOQUICIF,) paerticibaltiDie- 
  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. a . A DU 

> sociales en propiedad.- CUINTA. (El cenente declara | 

3 que la cES10n de participaciones sociales que be 

4 efectuado a Favor del cesionmario, implica la transte- 

5 rencia de todos los derechos y  oblioaciones legales 

6 que las mismas encierran de conformidad con la Ley y 

7 que por haber recibido el justo precio de la misma. 

8 nada tiene que reclamar al cesionario.- SEXTA Consta 

9 del acta de dunta General Extraordineria de socios de 

10 la Compañia de Responmsebilidad Limitada "Inoenieria 

11 Térmica C.Ltda.”", celebrada en esta ciudad, el 

0 12 veintidos de Octubre de mil novecientos ochenta y o 

0 13 SS siete, que la cesión o transferencia dE Partit pación 
= a 

14 social que se realiza por medio de la presente 

15 escritura, tiene el consentimiento unánime del capltel 

16 social de la compañia, como lo dispone el artículo 
A 

17 ciento veinte de la Ley de Compañias viuente. Se 

18 acompaña el certificado a que se refiere el articulo 

19 ciento quince de la Ley de Compañlas vigente, pare Que 

20 sea agregodo Y Forme paerte integrante de ella. 

0 21 SEPTIMA. Y La presente escritura deberá ser anotada al 

9 99 margen de la inscripción referente a la constitución 

93 de la compañia en el Registro Mercantil del Cantón, 

94 asi Como al margen de la escritura pública de comsti- 

95 tución de la compañla.- ÁGreque, señor Notario. 10 

26 codemás de ley y sirvase hacer tomar la marginaciones y 

27 anotaciones a efectuarse de coniormidad con la Lev. 
  

28 
  

 



1 Larres Vanon:, forn matricoulde profesional de) Colegio 
    

  

  

  

  

  

    

  

      

  

2 de Abogados del buayas. Número: tres m11 noventa y 

3 siete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE —JUNTO CON LOS DEMAS 

4 DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA ELEVADA ÁA ESCRITURA 

5 FUBLICA CON TODO El VALOR LEGASL.-— Queda agregado «a mi 

6 registro formando parte integrante de la presente 

7 escritura el certificado otorgado por la Compañla 

8 "ingenieria Térmica C.iids.".- Leida que +fué esta 

9 escriturá. de principio a fin, por mi, el  Notesrio, en 

10 alta vor, alos comparecientes, éstos la aprueba en 

11 todas sue partes, se afirman, ratifican y firman en uN 

12 unidad de acto conmigo. DOY FE, 
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27 QUE SELLO Y FIRMO, EN IM MISi DE SU OTO 

AD, Helcor Cpiavo Cañiarte +4. 
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mó nota de la cesión de participación que contiene esta escritura a loje 

6.068 del «Kegistro Mercaniil, aubro de Industrirles, de mil novecientos 

setenta i tres, al margen de la inscripción respective. Guayaquil, vein    tidos de Diciemifre de mil novecientos /ocHé)ta j siete.- El kegistracor - 

AH 
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